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MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

2021 -"Mo del General Martín Miguel de Güemes"
-Ano del Centenario del Natalicio de Ariel RamírezP

CONTRATO

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto Ricci, D.N.!. N" 26.120.622, por una parte en adelante "LA

MUNICIPALIDAD';

Por la otra, Eugenio Marcelo JAUCHEN, CUIT N" 20-28241063-0, D.N.!. N" 28.241.063, con

domicilio en calle Francia 4181 Dpto.: 2 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fey Nicolás

Eduardo VAIANA, CUIT N" 23-33316933-9, D.N.!. N" 33.316.933, con domicilio en 27 de febrero

3321, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en adelante los contratados, resuelven celebrar

el presente contrato sujeto a las siguientes clausulas:

PRIMERA: Los CONTRATADOS se comprometen a presentarse en la programación cultural que se

desarrollara en el Estacionamiento de la Estación Belgrano, ubicado en calle Avellaneda y

Castellanos, el sábado 30 del mes de octubre del año 2021, organizada por la Municipalidad de la

Ciudad de Santa Fe.------------------------------~--------------------------------------

SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD asume a su cuenta y cargo el pago de:

Treinta mil pesos ($30.000) por la presentación musical de Eugenio Marcelo JAUCHEN, el

sábado 30 de octubre de 2021.-
Cuarenta mil pesos ($40.000) por la presentación musical de Nicolás Eduardo VAIANA, el

sábado 30 de octubre de 2021.-
Se efectuara una vez cumplida su obligación, previa presentación de la documentaCión exigida por

AFIP, y se realizará a través de la Cuenta CorrienteN"9490107 de la Dirección de TeatrOy Anfiteatro

del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.--------~--:--~~----' .:.--;----'--..:---

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD podrá dar a publicidad el evento a través medios televisivos y

radiales asi como su difusión por cualquier medio de comunicación, renunciando los CONTRATADOS,

a cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido-----------------------~----;,.-----'

CUARTA: Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse sin previa conformidad de las

partes intervinientes. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputable a las partes, la

Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda expresamente autorizada a convenir

y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización del espectáculo, sin que ello deba

interpretarse como modificación del presente contrato.



QUINTA: Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, LAS PARTES

constituyen domicilios en los consignados en el encabezado, sometiéndose a la jurisdicción de los

Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro fuero, incluso el Federal.---.

Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los Veintinueve (29) días de octubre de 2021-
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Uc. uloAlberto Ricci
Sec. duca ..
Municipalidad de santa Fe
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MUNlrlPAUDAO DE LA. CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONTRATO

"2011 - "A,1" del 0",,,,,1M,nín ~íg"el d~";? 1.
"Año del Centenario del Natalicio de Arid "Rrnllirc,:"

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle

Salta N" 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto porel Secretario de Educación y

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCI, D.N.I. N" 26.120.622, por una parte, en adelante "LA

MUNICIPALIDAD";

Por la otra Maria Alejandra LATOSINSKI, CUIT N" 27-33068561-7, D,N.I. N" 31068,561,

con domicilio en calle Crespo 3254, de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y Facundo

CÉSPEDES, CUIT N" 20-36265191-4, D.N.I. N"36,265.191, con domicilio en calle Martín Zapata

1235, de ia ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en adelante los contratados, resuelven

celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes clausulas:

CLAUSULAS

PRIMERA:

LOS CONTRATADOS se comprometen a presentarse en la Programación Cultural de Sala 5, que se

desarrollara en la Estación Belgrano los viernes 05 y 12 del mes de noviembre del año 2021,

organizadas por la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.•------------------.---.------------,--.-----.--

SEGUNDA: La MUNICIPALIDAD asume a su cuenta y cargo el pago de:

Veinticinco mil pesos ($25.000) por la presentación musical de Maria Alejandra

LATOSINSKI, el viernes 5 de noviembre.

Quince mil pesos ($15.000) por la presentación musical de Facundo CÉSPEDES, el viernes

12 de noviembre,

Se efectuará una vez cumplida su obligación, previa presentación de la documentación exigida por

AFIP, y se realizará a través de la Cuenta Corriente N"9490/07 de la Dirección de Teatro y Anfiteatro

del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.----------------------------------------------------------------------------

TERCERA:

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, asi como de difundir por

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRAfADOS, a

cualquier derecho que pudiere corresponderle en tal sentido. ----------------------------.---- ..••---.-.----

CUARTA:



Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad

por causas no imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad,

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización

de 105 espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato, --------

QUINTA:

Para todos 105efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD y los

CONTRATADOS constituyen domicilio en el consignado en el encabezado, sometiéndose a la

jurisdicción de 105 Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro fuero, incluso

el Fede ral.,-----------------------------------------------------------------------------------------------

-----------Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los tres (03) dias del mes de noviembre

2021.---

"/Maria Aleja dra Latosinski
D,N.!: 33,068,561

/y~

/' Facundo Cespedes
D.N.I.: 36.265.191

L' ,
Secretario de Educación y
Cultura
Municipalidad de Santa Fe

:
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~;aita N° 295-¡ de !a c!ucJad de Santo Fe, rep--~)'3entadaBn e~te 8,)0 ;Jür e: SecrBtario de EducacIón y
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sümetiéndose a la Jü;-;s,j:c,c!,;m:_~[:V~'i';'dl1unaI0s Ordh--;,1D:JS de 95ta eiud8d, renunciando a cualquier
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~~ - Monica Lucreci3 Aiv3E~z
J.tt:. w: D.7.:.B.721

F:-Jcundo Céspedes
D.~'L:.N°: 36.265.19";
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